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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de  6 de m a y o  de  1942 por la 
que se nom bra a don Ferm ín de la 
Sierra Andrés Ingeniero Jefe d el 
Servicio de I nd u s t r i a  de los Territo
rios del Golfo de Guinea .

Uimo. Si\: De conformidad con la 
propuesta de V. I., he tenido a bien 
nombrar para la plaza de Ingeniero 
Industrial, Jefe del Servicio en nues
tros ' Territorios del Golfo de Guinea, 
a don Fermín de la Sierra Andrés, per
teneciente al Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio del Ministerio de 
Industria y Comercio y oficial ex com
batiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de m a y o  de  1942. — 

P. D., Luis Carrero.
Daño. Sr. Director general de Marrue

cos 3* Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 4 de mayo de 1942 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
la plaza vacante de Director Médico 
del Instituto Nacional del Cáncer.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Di
rector Médico del Instituto Nacional 
del 'Cáncer, dotada con el haber anual 
de 14.400 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 16 de 
octubre de 1941, ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición entre Docto
res en Medicina especializados en el 
estudio. e investigación de neoplasias 

1 para la provisión de la citada plaza, 
con arreglo a las siguientes normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores en Medicina y Ci
rugía, poseer la aptitud física nece
saria para el desempeño de cargos pú
blicos, no exceder de los cincuenta 
años en la fecha de la publicación de 
la presente Orden y carecer de ante
cedentes penales.

2.a En armonía con lo dispuesto en 
Ja Ley de 25 de agosto de 1939, serán 
de aplicación los turnos establecidos 
en dicha Ley entre Caballeros Muti
lados y ex combatientes.
f 3.a Los aspirantes dispondrán de 
un plazo de treinta días hábiles, con
dados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para , 
la presentación de instancias en el j  
Registro de esa Dirección General! 
(plaza de España), acompañadas de; 
los siguientes documentos: ¡

a) Partida de nacimiento, debida- j 
mente legalizada si ha sido expedida j 
fuera de la Audiencia Territorial d e ! 
Madrid.

b) Certificación facultativa de ap- ¡ 
titud física. |

c) Título profesional o* copia no-1 
tariai del mismo.4 |

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Testimonio del resultado favora
ble recaído en la depuración seguida 
por el Colegio de Médicos de la pro
vincia residencia del interesado o por ¡ 
un Juzgado de Funcionarios, caso de 
reunir esta condición el aspirante. •

f ) El ’ debido justificante, en caso ¡ 
de que el aspirante se halle compren- 1 
dido en alguna de las circunstancias ¡ 
prevenidas en la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

g) Declaración jurada del solici
tante en ..la que haga constar que no 
ha sido expulsado de ningún organis
mo del Estado, Provincia o Municipio 
mediante expediente, ni hallarse so
metido a él al realizarse la inscrip
ción. .

h) Cuantos testimonios estime ade
cuados el aspirante para acreditar sus 
méritos y servicios, singularmente en 
relación con el estudio e iñvestigación 

Nde neoplasias, así como de los méri
tos contraídos con el Glorioso Movi
miento Nacional,

4.a Los aspirantes abonarán en el 
acto de inscripción cien pesetas, en 
concepto de derecho de oposición.

5.a De conformidad con lo preveni
do en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1939, el Tribunal que ha de juz
gar el presente concurso-oposición se
rá integrado por un representante de 
Facultad de Medicina; otro, del Con
sejo General de Colegios Médicos de 
España, y tres Médicos, representantes 
de la Sanidad Nacional, uno de los 
cuales ostentará la Presidencia.

0.a Los ejercicios de oposición, que, 
en aimonía con' lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo último, habrán de dar 
comienzo una vez transcurrido el pla
zo de tres meses desde la publicación 
de la presente, serán los siguientes:

a) Contestación por escrito, duran
te el plazo máximo de cuatro horas, 
de tres temas sacados a la suerte <J€ 
entre los que constituyen el programa 
'que a continuación se inserta, iguales 
para todos los. aspirantes y qúe serán \s

leídos públicamente por cada uno de 
ellos.

b) Exposición por escrito y en el 
mismo plazo fijado en el ejercicio an
terior de un tema común para todos 
los opositores y fijado previamente,por 
el Tribunal de carácter médico-social 
sobre organización de la ‘Lucha contra 
el cáncer y que será, asimismo, leído 
públicamente por cada opositor.

d) Ejercicio práctico, que podrá ser 
de carácter clínico, de investigación 
histológica ó química o de radiología 
y radioterapia, a petición de cada 
uno de los opositores, previa confor
midad del Tribunal.

7.a Todos los ejercicios s^rán eli- 
minatorios, pudiendo cada miembro 
dei Tribunal calificar de cero a diez 
puntos', precisándose un mínimum de 
veinticinco para ser admitido a la 
práctica del siguiente.

8.a Una vez realizados los ejercicios 
de oposición y valorados los méritos 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
propuesta unipersonal para la provi
sión de la plaza objeto dei concurso- 
oposición.

Lo digo a -V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 4 de mayo de 1942.

GALARZA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

•PROGRAMA QUE SE CITA
Tema 1 .° Cáncer. Definición. Datos 

históricos. Concepto de malignidad. »
Tema 2.° Téorías patogénitas del 

cáncer. Teorías celulares.
Tema 3.° Teorías microbianas y pa

rasitarias del cáncer.
Tema 4.° Teorías físico - químicas 

del cáncer.
Tema 5.° Cáncer de las plantas.
Tema 6.° Herencia y cáncer.
Tema 7.° Raza y cáncer.
Tema 8.° Civilización y cáncer.
Tema 9.° Embarazo y cáncer.
Tema 10. Traumatismo y cáncer.
Tema 11. Hormonas, vitaminas y 

^cáncer.
Tema 12. Los diferentes agentes 

cancerígenos .
Tema 13i Los hidrócarburos en la 

etiología. del cáncer.\
Tema 14. Biología de la célula ma

ligna.
Tema 15. Transformación de las cé

lulas normales en malignas.
Tema 16. Frecáncer.
Tema 17. Conceptos generales so

bre cultivos de tejidos normales y can
cerosos.
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Tema 18. El cáncer desde punto 
 de vista experimental.
Temá 19. Influencia del sistema 

nervioso en el cáncer experimental.
Tema 20. Inmunidad y cáncer.
Tema 21. Clasificación de las neo

plasmas.
Tema 22. Conceptos fundamentales 

sobre la anatomía patológica de los 
tumores mesenquimatosos.

Tema 23. Conceptos fundamentales 
sobre la anatomía patológica de los 
tumores parenquimatosos:

Tema 24. Conceptos fundamentales 
sobre^ la anatomía patológica de los 
tumores mixtos.

Tema 25. Caracteres generales de 
los cánceres.

Tema 26. Caracteres clínicos de los 
cánceres.

Tema 27. Diagnóstico biológico de 
los cánceres.

Tema 28. La roéntgengrafía en el 
diagnóstico de los cánceres.

Tema 29. Diagnóstico clínico de los 
cánceres.

Tema 30. El metabolismo del orga
nismo canceroso.

Tema 31. El metabolismo de la cé
lula cancerosa.

Tema 32. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos del 
cerebro.

Tema 33. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos de 
la médula espinal.

Tema 34. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores benignos y 
pialignos de la cavidad bucal y glán
dulas anejas.

Tema 35. Conceptos' clínicos gene
rales sobre los tumores malignos de 
las fosas nasales y senos.

Tema 36. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos de 
la' laringe y¡ tráquea.

Tema 37. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores del mediastino.

Tema 38. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumore.s malignos del 
esófago y estómago.

Tema 39. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos del 
intestino, excepto recto.

Tema 40. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores benignos y 
malignos del recto.

Tema 41. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos de 
las glándulas anejas del aparato di
gestivo.

Tema 42. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos del 
riñón y pelvis renal.

Tema 43. Conceptos clínicos gene
rales sobre ios tumores malignos de .la 
vejiga urinaria, próstata, uretra, pene 
y testículo.

Tema 44. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos de 
los huesos y articulaciones.

Tema 45. Conceptos clínicos generales 
 sobre los tumores malignos del 

párpado, ojo y órbita.
Tema 46. Conceptos clínicos gene

rales sobre los tumores malignos del 
aparato genital femenino, excepto úte
ro y anejos.

Tema 47. Conceptos clinicos gene
rales sobre ios tumores malignos del 
útero y anejos.
- Tema 48. Conceptos clinicos gene
rales sobre los tumores malignos de 
la mama.

Tema 49. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos de 
las glándulas vasculares sanguíneas.

Tema 50. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores benignos de 
la ¿iel y lesiones pre-épiteliomatosas.

Tema 51. Conceptos clínicos gene
rales sobre los tumores malignos de 
la piel.

Tema 52. Las recidivas en la evo
lución de los tumores malignos.

Tema 53. Quimioterapia y cáncer. 
Tema 54. Vacunoterapia y serote- 

rapia en el cáncer.
Tema 55. Dicta y cáncer.
Tema 56. .Cirugía y 'cáncer.
Tema 57. Fundamento biológico de 

la roentgen terapia en el tratamiento 
del cáncer.
. Tirria 58. La radiosensibilidad de 

los tejidos y su relación con el trata
miento del cáncer.

Tema 59. La base experimental de 
la roentgen y radiumterapia.

Tema 60. Radium-cirugía y cáncer. 
Tema 61. Electro-cirugía y cáncer. 
Tema 62. Conceptos clínicos gene

rales sobre el tratamiento roentgen 
de los cánceres.

Tema 63. Conceptos clínicos gene
rales sobre el tratamiento combinado 
roentgen y quimioterápico de los cán
ceres.

Tema 64. Conceptos clínicos gene
rales sobre el tratamiento radioterá- 
pico de los sarcomas.

Tema 65. Conceptos generales sobre 
el valor del examen histológico de 
los tumores malignos, como tiempo 
preliminar de su tratamiento por el 
radium. Concepto clínico de la biop- 
sia.

Tema 66. Conceptos generales so
bre la terapéutica interna del cáncer 
por cuerpos radioactivos.

Tema 67. Las algias del cáncer y 
su tratamiento.

Tema 68. Estudio crítico del trata
miento quirúrgico y radioterápico de 
ios cánceres.

Tema 69. Cpnsideraciones médico- 
legales sobre el cáncer.

Tema 70. Profilaxis del cáncer. Es
tadística y cáncer.

Aprobado por Orden ministeria1 — 
Madrid, 4 de mayo de 1942.—El Di
rector general de Sanidad, José A. Pa
lanca.

ORDEN de 6 de mayo de 1942 por la
que se convoca a concurso a los Mé
dicos pertenecientes al Cuerpo de 
Directores de Baños para proveer, 
entre los mismos, las Direcciones mé
dicas de Balnearios que se relacio
nan.
limo. Sr.: De acuerdo con las-dispo

siciones legales vigentes, se convoca a 
concurso a los Méidcos pertenecientes 
al Cuerpo de Directores de Baños, para 
proveer entre los mismos las Direccio
nes médicas de balnearios vacantes, 
cuya lista se publica a continuación, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Se fija- para la celebración del- 
concurso la hora de las once del día 
20 del actual mes de mayo, en el lo
cal de la Dirección General de Sani
dad (Plaza de España), de esta ca
pital.

2.a Los Médicos del Cuerpo <de Di
rectores de Baños que deseen tomar 
parte en el concurso, lo solicitarán por 
escrito, mediante instancia, debidamen
te reintegrada, dirigida a la Dirección 
General de Sanidad, en la que harán 
constar el nombre y apellidos del so
licitante. plaza que desempeñó la úl-

- tima temporada y su residencia actual.
En dicha instancia deberán consig

nar los .que piensen no acudir al acto 
personalmente el nombre*del Médico 
Director de Baños, precisamente, que 
haya de ostentar su representación. Si 
no hubieren de acudir personalmente, 
ni representado, podrán ¿n ia misma 
instancia solicitar las plazas que de
seen por orden de prclación o prefe
rencia, y les serán adjudicadas las que 
de ellas les correspondan, según el nú
mero que-ostenten en el escalafón.

3.a Los Médicos del Cuerpo de Di
rectores de Baños que obtuvieron pla
za én el concurso de' 1941, deberán 
hacer constar en su instanciá, o se
paradamente en declaración jurada, 
que, con posterioridad a la fecha de 
aquel concurso, no han sido someti
dos en ningún orden de actividades a 
expediente de depuración, o que, de 
haberlo sido, resultaron del mismo sin 
sanción.

Los que no hubiesen acudido al con
curso aludido y deseen tomar parte 
en el que se anuncia, deberán justifi
car plenamente ante lá Dirección Ge
neral de Sanidad que no han sido 
sancionados en el expediente o expe
dientes que se les haya instruido en 
depuración de su conducta en relación 
con el Movimiento Nacional, bien por 
la propia Dirección Genera] de Sani
dad. bien por los Colegios Médicos res
pectivos o ya por cualquier otro Cen
tro donde presten sus servicios.

4.a Salvo lo dispuesto en el artículo 
46 del Estatuto de 25 de abril de 1928 
y Real Orden de 8 de enero de 1929, 
los Médicos del Cuerpo de Baños no 
podrán ausentarse durante la tiempo»
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rada del Establecimiento que dirijan, 
eino por causas justificadas y previo 
permiso de la Dirección General de 
Sanidad.

El incumplimiento de este precepto 
¡llevará aneja la destitución del cargo 
y la inhabilitación para concursar pla
cas durante dos años seguidos.

5.:l Presentarán, también, con la re
ferida instancia una declaración ju
rada en la que hagan constar que ad
quieren el compromiso de permanecer 
durante toda la temporada balnearia 
al frente de la Dirección médica que 
se les adjudique. A este efecto, los 
que posean otros cargos, además del 
de Médico Director de Baños, se obli
garán a presentar en. tiempo oportuno 
los documentos justificativos de las li
cencias Que les sean concedidas, por 
quienes tengan autoridad para ello, 
para ausentarse del lugar donde ejer
zan dichos cargos durante la tempo
rada balnearia completa; quedando, 
en consecuencia, sin efecto la adjudi
cación de la plaza que en el concurso 
se les haga si no llenan dicho requi
sito a su tiempo debido. .

6.a Los concursantes que excedan 
de setenta años de edad serán objeto 
del reconocimiento que previene el ar
tículo 42 deí Estatuto de 25 de abril 
de 1928. A tai'efecto; al presentar la 
instancia a que se refiere el párrafo 
primero de esta orden, depositarán en 
Ca Dirección ‘General de Sanidad cin
cuenta pesetas en concepto de dere
chos de reconocimiento.

Para verificar este reconocimiento 
se fija el día 19 del corriente mes. a 
lás once horas, en la Dirección Gene
ral de Sanidad, la que designará los 
Médicos que hayan de reconocerlos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el men
cionado Estatuto.

Si alguno o algunos de los recono
cidos resultaren sin las condiciones de 
aptitud necesarias, la Dirección Gene
ral de Sanidad declarará su jubilación 
forzosa, dando cuenta al Consejo de 
Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones del Cuerpo de Mé
dicos . Directores d e , Baños, para que 
sea clasificado como jubilado y asig
nada la pensión que le corresponde 
con cargo a dicha. Caja. '

Aquellos que debiendo presentarse a 
reconocimiento no ¡o hicieran serán 
considerados en situación de exceden
cia voluntaria durante la temporada 
del presente año.

7.a Debiendo ser abonadas a  los 
actuales Médicos Directores jubilados 
eus pensiones correspondientes por la 
Caja dé Jubilaciones y Pensiones alu
dida en ejecución del Decreto de 18 
de abriT de 1941, se incluyen en el pre
sente concurso las Direcciones Médi
cas de: Alange, Amedillo, Caldas de 
Cuntís, Cestona y Lugo, para ser pro- 
(vfeftas sin «L gravamen de jubilación

que sobre ellas pesaba, así como la 
í de Marmolejo, por fallecimiento del 
Médico Director jubilado por ello.

I 8.a Si poi; ser aumentada la cuota 
con que en la actualidad se nutre la 
Caja expresada, o por otra circunstan
cia cualquiera, alcanzara ésta, a juicio 
de su Consejo de Administración, el es
tado económico a que alude el D?creto 
de 18 de abril de 1941, serán jubila
dos los Médicos Directores que exce
dan de los setenta y cinco años de 
edad, en cumplimiento de. lo que dis
pone dicho Decreto; y 'jas Direcciones 
Médicas de que se hallen en posesión 
en la actualidad, o las que puedan 
adquirir en el concurso que se convo
ca, cuya adjudicación sería puramen
te provisional, serán provistas por 
concurso, bien uniéndolas al presente 
si se decretan dichas jubilaciones an
tes de ia celebración del mismo o bien 
en otra adicional, si es con fecha pos
terior.

9.a En aquellos balnearios cuya con
currencia de enfermos durante el año 
anterior haya sido superior a dos mil 
acomodados habrá, además del Direc
tor Médico, un Subdirector pertene
ciente al Cuerpo de Baños. Este co
brará el treinta y tres por ciento de 
los ingresos reglamentarios.

Las placas de Subdirector se provee
rán  en el concurso que se anuncia, 
a  cuyo efecto se incluyen en la rela
ción adjunta.

10. E'l últ/mo día de cada semana, 
los Médicos Directores remitirán a la 
Dirección General de Sanidad uii par
te autorizado- con su firma, dando 
cuenta de las novedades e incidencias 
ocurridas durante aquélla.

11. Las Memorias a Que alude la 
Real Orden de 8 de enero de 1929 
deberán ser presentadas por los Mé
dicos Directores en ]a Dirección Ge
neral de Sanidad, antes de dar fin a 
üa temporada, sin perjuicio de las que 
por precepto del Estatuto (artículo 
49, núm. 6), han de elevar en el mes 
de diciembre en la que han de figurar 
las novedades que hayan observado, 
resultados obtenidos, concurrencia ha
bida, estado higiénico-sanitario del 
Establecimiento y den>ás extremos a 
que dicho artículo se refiere.

12. Las Direcciones Médicas vacan
tes que no fneran cubiertas en el con
curso que se añuncia serán provistas 
por 1p Dirección General de Sanidád 
con Doctofee o Licenciados en Medi
cina que tengan unos y-otros aproba
das las asignaturas Hidrología Médi
ca y Análisis Químico.

13. Lo.? señores Gobernadores civi
les reproducirán la presente Orden en 
el «Boletín Oficial» de .las provincias 
respectivas, sirviéndose r e m i t i r  un ¡ 
ejemplar del número en que se publi
que a la Dirección General de Sani
dad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1942.

GALARZA

limo. Sr. Director General .<jle Sanidad.

Relación de direcciones médicas de 
Balnearios que se mencionan

Alange (Badajoz).
Alceda Ontaneda (Santander).

* Arnedillo (Logroño).
Arteijc (Coruña).
Bañólas (Gerona).
Belascoain (Navarra).
BNenasal (Castellón).
Cabreiroá (Orense).
Calabor (Zamora).
Caldas de Bohi (Lérida).
Caldas de Cuntís (Pontevedra). 
Caldas de Estrachs (Barcelona). 
Caldas de Luna (León).
Caldas de Nocedo (León).
Caldas 4c Malavella (Gerona).

■ Caldas de Orense (Orense). 
Camarena de la Sierra (Teruel). 
Carballo (Coruña).
Cardo (Tarragona).
Carra traca (Málaga).
Castropionte (Valladolid).
Célticos (Orense).
Cervantes (Ciudad Real).
Cestona (Guipúzcoa).—Dirección. 
Cestona (Guipúzcoa).—Subdirección. 
Chulilla (Valencia).
Corcqnte (Burgos).
Cortegada (Orense).
Cortezubi (Vizcaya).
Cisto Rincón (Las Palmas).
Cucho (Burgos).
Elgorriaga (Navarra). .
El Raposo (Badajoz).
El Salugral (Cáceres).
Fuencaliente (Ciudad Real).
Fuente Amarga de Chiclana (Cádiz). 
Fuent^ Amargosa de Tolox (Má*. 

laga).
Fuente Nueva de Verín (Orense). 
Fuente del Val (Pontevedra).
Fuente Podrida (Valencia).
Grávalos (Logroño).
Graena (Granada).
Hervideros de Nuestra Señora del 

Prado (Ciudad Real).
Incio (Lugo).
J^balcuz (Jaén),
La Garriga (Barcelona).
La Muera de Arebieto (Vizcaya).
La Hijosa (Ciudad Real).;
La Parrilla (Cáceres).
Los Berrazales (Las Palmas).
Lugo (Lugo).
Mántiel (Guad ala jara).
Marmolejo (Jaén).
M o lin a r  de Carranza (Vizcaya).

. Molinell (Valencia).
Montanejos (Castellón).
Montejo de Cebas (Burgos), 
Morgobejo (León).
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Nuestra Señora de los Angeles (Co
ruña).

Nuestra Señora de Orito (Alicante). 
Nuestra Señora de las Mercedes (Ge

rona). j
Gnteniente (Valencia).
Ormaiztegui (Guipúzcoa).
Panticosa (Huesca).

' Partovia (Orense).
Porvenir de M iranda (Burgos).
Prelo (Oviedo).
Riva de ios Baños (Logroño). 
Rocallaura (Lérida).
San Adrián (León).
San Juan de Azcoitia (Guipúzcoa). 
San Juan de Campos (Baleares). 
San Vicente (Lérida). /

. Santa Ana (Valencia).
Santa Coloma de Farnés (G erona). 
Santo Tom ás (Valencia).
Sobrón y Soportilla (Burgos).
Solán de Cabras (Cuenca).
Solares (Santander).
Tona, San Andrés (Barcelona).
Tona Codina (Barcelona).
Tona Ullastres (Barcelona).
Valle de Ribas (G erona).
Verín Sousas (Orense).
Villaro (Vizcaya).
Zaldívar (Vizcaya).
Zuazo (Alava).
Zújar (G ranada).
Madrid, 6 de mayo de 1942.—Apro

bado por Orden ministerial. — El D i
rector general de Sanidad,, José Al Pa
lanca.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 5 de mayo de 1942 por la 
que pasa destinado, en com isión a 
la Agrupación de M ehal-las el Co
m andante de Caballería do n  Luis 
Sanjuán Muriel.

A propuesta del Alto Comisario o.e 
España en Marruecos, pasa destinado, 
en com isión, con arreglo al artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem-r 
bre de 1939 («D. O .» núm. 4), a la 
Agrupación de M ehal-las el • Com an
dante de Caballería don Luis Sanjuán 
Muriel, en situación de disponible^ for
zoso en la 2.a Región M ilitar y agre
gado a la Inspección de Campos de j 
Concentración de Prisioneros. (

Madrid, 5 de m ayo de 1942. |

' VARELA I

ORDEN de 5 de m ayo de 1942 por la 
que causa baja en la M ehal-la Jali
fiana de Tetuán núm ero  1 el Capi
tán de Infantería don Alberto Aza 
Hevia.

Causa baja en la Mehal-la Jalifiiana 
de Tetuán núm. 1, destino que 'desem
peñaba, en las condiciones señaladas 
en el párrafo segundo del 'artículo se
gundo del Decrsto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4), el Capitán 

j de Infantería don Alberto Aza Hevia,
, quedando agregado, para efectos ad
ministrativos, al Grupo de Regulares 
número 2.

Madrid, 5 de mayo de 1942.

VARELA

Disponibles

ORDEN de 4 de mayo de 1942 por la 
que queda e n situación de disponi
ble forzoso el Capitán M édico don 
Alfredo Conejo García, por haber 
causado baja en la Delegación del 
Gobierno político Militar de los T e
rritorios de Ifni y del Sahara.

/
Por h ab er ' causado baja, a petición 

propia, en la Delegación del Gobierno 
Político Militar de lós Territorios de 
Ifini y del Sahara, en la Zon¡a Sur 
del Protectorado, el Capitán Médico 
don Alfredo C onejo García, cesa en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
U<D. O.» núm ero 4), quedando en la 

de disponible' forzoso en Marruecos. 
Madrid, 4 de mayo de 1942.

VARELA

O R D E N  de  4 de m a y o  de  1942 por la 
que queda en situación de disponible  
el Capitán de In fanter ía  don A lfr e
do R o j o  Carrillo,  por haber  causado  
baja en el G obierno  Político-Militar  
de los territorios de  I fn i  y del S a
hara .

Por haber causado baja en  el G o
bierno Político Militar de los territorios 
de Ifn i y del Sahara el Capitán de 
Infantería don Alfredo R o jo  Carrillo, 
cesa en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4)’, quedando en la 
de disponible forzoso en Canarias. 

Madrid, 4 de m ayo de 1942.

VAREiLA

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1942 por la 
que se dispone que la lana de ten e
ría quede a disposición del Sindicato 

 Nacional Textil (Sección Lana) 
para su recogida,

lim os. S res .: La necesidad de obte
ner un adecuado control de las lanas 

¡de tenería, así com o el evitar pertur-,
¡ baciones en el mercado de pieles lana
res ante la facilidad que presenta el 
deslanado de las pieles, obliga a adoph 
tar medidas al efecto.

Por ello, a propuesta del Sindicato 
Nacional de la P ie ly  del Sindicato Na„ 
cional Textil, he tenido a bien dispo
ner lo sigu iente:

Artículo primero*.—La lana de tene
ría. entendiéndóse por ésta la que se 

i produce en las instalaciones industria-- 
¡ les dedicadas a la fabricación de curti- 
| dos con habitualidad, las cuales debe- 
I rán estar inscritas en el Sindicato Na. 
cional de la Piel, quedará a disposición 
del Sindicato Nacional Textil (Sección 
Lana) para su recogida- ~

Artículo segundo.— Queda terminan
tem ente prohibido, a partir de la fecha 
de la presente Orden y hasta el mes 

¡ de agosto del presente año,’ el que en 
I form a-alguna se proceda al arranque o 
I corte de lá lana de las piel-es, en otros 

establecimientos que no sean los in
dicados en el artículo anterior. En 
agosto de 1942, ss reunirán los Sindi
catos Textil y de la Piel y revisarán 
la situación y condiciones del problem a 
a fin de proponer a este Ministerio la 
prórroga, m odificación o anulación de 
la presente Orden, según más inte
rese a la Econom ía Nacional.

Artículo tercero.—El Sindicato 'Na
cional de la Piel y el Sindicato Na
cional Textil,' conjuntam ente, propon
drán a este Ministerio las normas que 
consideren oportunas para el exacto 
control de la lana de tenería.

Artículo cuarto.—Se autoriza a la Se
cretaría General Técnica de este M i
nisterio a dictar las instrucciones ne
cesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos* años.
¡ Madrid, 30 de abril de 1942.

CARCELLER SEGURA

lim os. Sres. Subsecretarios y Secreta, 
rio general técnico de este Minia* 
terio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de abril de 1942 por la 
que se asciende, por corrida de es
calas, a don Herminio Torres Mar
tínez, Profesor numerario de Cali
grafía del Instituto «Alfonso X el 
Sabio», de Murcia.

Hmo, Sr.: Por jubilación de don Po- 
ücarpo Alvarez Alvarez, se h¡a produ
cido una vacante en la primera cate
goría del Escalafón de Profesores nu
merarios de Caligrafía de Institutos de 
Enseñanza Media, dotada con el suel
do anual de seis mil pesetas, y, en su 
consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto ascienda, 
por corrida de escalas, pasando a ocu
par con antigüedad y efectos económi
cos desde el día 27 de enero último, 
los referidos sueldo y categoría don 
Herminio Torres Martínez, Profesor 
numerario de Caligrafía del Instituto 
de Enseñanza Media «Alfonso X  el Sa
bio»,-*de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 16 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Recordando la Orden Circular de esta 
Secretaría, de 23 de enero último, 
que daba instrucciones para la for
mación de la Estadística general de 
consumo y suministro de carbones 
minerales.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día l.® de 
ferbero de 1940, se insertó una Orden 
circular de esta Secretaría General

Técnica, dependiente del Ministerio
de Industria y Comercio, de 23 de 
enero anterior, dando instrucciones 
para la formación de la estadística 
general de Consumo y Suministro 
de carbones minerales, por la que 
se hacía obligatoria, una vez más, 
la presentación de declaraciones ju
radas . trimestrales, tanto para pro
ductores, cpnsumidores y , almacenis
tas de carbones, sin haberse llegado 
a conseguir, de una manera absoluta, 
el resultado que con la misma se es
peraba, pues la contumacia de los obli
gados a cumplirla es tal, que todos 
los esfuerzos encaminados en pro de 
su consecución no han dado e} resul
tado apetecido.

Por ello, se recuerda a todos, de 
una vez para siempre, la existencia 
de dicha Orden circular y .la  obliga
ción que todos los productores, com 
sumidores y almacenistas de carbo
nes tienen de presentar, dentro de 
los diez primeros días del mes si
guiente a aquel en que Analizó el tri
mestre anterior, sus declaraciones ju
radas, en las Delegaciones respectivas, 
que después se enumerarán, las'que 
les facilitarán, mediante el pago co
rrespondiente, los impresos para ello, 
o les indicarán / dónde podrán adqui
rirlos, y en aquellas provincias donde 
no exista Delegación, lo harán en la 
Comisión Reguladora ’ para la Distri
bución del Carbón, Alcalá, 62, Madrid, 
a la que oportunamente solicitarán 
los impresos necesarios.

La Comisión Reguladora para la 
Distribución' del Carbón, a la que es
tán encomendados los trabajos nece-' 
sarios para la formación de las esta
dísticas de producción, importación, 
suministros y consumo de' carbones, 
así como la de almacenistas, es la en
cargada, por sí o por medio de las 
Delegaciones respectivas, del cumpli
miento de la repetida Orden circular, 
queda obligada a proponer a este Mi
nisterio las sanciones que estime con
venientes imponer a los contravento
res, que se hará efectiva sin más aviso 
por el procedimiento de apremio si 
fuese necesario y sin que les exima de 
la presentación de las declaraciones 
no presentadas.

DELEGACIONES DE COMBUSTI
BLES QUE SE CITAN

Delegación de Barcelona
Comprende las provincias de Bar

celona, Gerona. Lérida y Tarragona, 
con oficina en Barcelona, Jefatura de 
Minas, Rambla de Cataluña, 16.

Delegación de La Coruña
Comprende las provincias de La Co

ruña, Lugo, Orense y Pontevedra, con 
oficina en La Coruña, Linares Rivas, 
35 al 40.

Delegación de Asturias
Comprende solamente Oviedo, con 

oficina en Jefatura de Minas, Uria, 70.

Delegación de Santander
Comprende las provincias de San

tander y Burgos, con oficina en San
tander, Castelar; 43.

Delegación de Vizcaya
- Comprende las provincias de Vizca

ya y Logroño, con oficina en Bilbao, 
Jefatura de Minas, Alameda de Maza- 
rredo, 6.

Delegación de Guipúzcoa
Comprende las provincias de Gui

púzcoa, Alava y Navarra, con oficina 
en San Sebastián, Jefatura de Minas, 
Ramón María Lili, 1.

Delegación de Zaragoza
Comprende las provincias de Zarago

za, Huesca- y Soria, con oficina en 
Zaragoza, Jefatura de Minas, Can- 
franc, 6.

Delegación de Valencia
Comprende las provincias de Valen-  

cia, Alicante y Castellón, con oficina 
en Valencia, Jefatura de Minas, plaza 
de Tetuán, 1.

Delegación de Murcia
Comprende las provincias de Murcia 

y Albacete, con oficina en Cartagena, 
General Ordóñez, 9.

Delegación de Ciudad Real
Comprende las provincias de Ciu

dad Real, Córdoba y Jaén, con oficina 
en Ciudad Real, Calatrava, 8.

Delegación de Sevilla
Comprende la provincia de Sevilla, 

plaza de España, 1.
Delegación de Huelva

Comprende solamente Huelva, con  
oficina en Jefatura de Minas, Rascón, 
número 1. . ,

Delegación de Málaga
Comprende las, provincias de Mála

ga. Granada y Almería, con oficina en 
Málaga, Siete Revueltas, 2.

Delegación de León
Comprende solamente León, con 

oficina en Jefatura de Minas, Alcázar 
de Toledo, 8.

Delegación de Baleares
Comprende todas las Islas Baleares, 

con oficina en Palma de Mallorca, en 
el Gobierno Civil.

Delegación de Teruel
Comprende solamente Te,ruel, con 

oficina en la Jefatura de Minas.
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Subdelegación de Palencia
Com prende solamente Palencia, con 

oficina en la Jeratura de Minas, M a
yor, 14 principal.

P rovincias donde no existen Delega
gaciones

Madrid, Toledo, Guadalajara, Cuen
ca, Avila, Segovia, Valladolid, Zam o
ra, Salamanca, Cáceres y Badajoz, 
que se dirigirán a la Comisión Regu
ladora para la Distribución dei Car
bón, Alcalá, 62, Madrid.
, Madrid, 29 de abril de 1942.—El Se
cretario general técnico, Carlos Abo
llado.

Señor Presidente de la Comisión Regu
ladora para la Distribución del Car
bón y señores ...

D irección General de Industria

Resolución del expediente de «Gráficas 
Reunidas, S. A .», de Madrid, y  
«Rieusset, S. A. Compañía General 
de Industrias Gráficas», de Barce
lona.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente prom ovido a  ins
tancia de «Gráficas Reunidas, S. A.», 
de Madrid, y «Rieusset, S. A., Compa
ñía G eneral de Industrias Gráficas», 
de Barcelona, en solicitud de autoriza
ción para ampliar sus industrias con 
la instalación de dos máquinas calco
gráficas y utillaje peculiar de las mis
mas, '

' Esta Dirección G eneral de ^Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Gráficas Reunidas, So
ciedad Anónim a», de Madrid, y «Rieus
set, S. A., Com pañía General de Indus
trias Gráficas», de Barcelona, para am 
pliar sus industrias, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
m a 11 de la citada Orden ministerial 
y a  las especiales siguientes:

1.a El plazo» de puesta en marcha 
será de seis meses, a partir de la fe
cha de recepción de la maquinaria im
portada.

. 2.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo. notificará a la Dele
gación de Industria de M adrid para 
que p o r  la misma se com pruebe que 
responden a las características qué 
figuran qn el permiso de importación

3.a Esta autorización no supone la 
im portación de maquinaria, que debe
rá solicitarse en la form a acostum bra
da, acom pañándose un ejem plar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co 
pia autorizada de la misma, expedida 
por la D elegación de Industria, y cer
tificado, extendido igualmente por ésta, 
de la relación valorada de maquinaría 
a  que se contrae la resolución.

4.a Los peticionarios quedan obliga
dos a demostrar en un plazo de tres 
meses, documentalmente, ante la Dele
gación de Industria de Madrid, el exac
to cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación y Defensa de la 
Industria de 24 de noviembre de 1939. 
y especialmente en lo que afesta a sus 
artículos quinto y sexto.

El incumplimiento de esta condición 
podría ser motivo suficiente para anu
lar esta autorización.

5.a Esta autorización deberá s e r 
complementada c o n  la correspon
diente licencia especial del Ministerio 
de Hacienda, de acuerdo con  el articu
lo tercero del Decreto de 2 de agosto 
de 194f sobre medidas para garantizar 
la imposibilidad de reproducir fraudu
lentamente los billetes de Banco.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 22 de abril de 1942.—El D i

rector general, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Comisaría General de Abastecim ientos 
y Transportes.— (Dirección Técnica de 
Consumo y Racionam iento.— Sección: 

Alim entación, Precios y Mercados)

Circular número 299 f ijando los pre
cios que han de regir para las tripas 
secas de producción nacional.

 De acuerdo con la Secretaría G ene
ral Técnica del M inisterio de Indus
tria y Comercio, los precios que re
girán para las tripas secas de pro
ducción nacional serán los siguientes: ¡

Pesetas
metro

Tripa recta o  roscal . . ........  0,85
Tripa de vacuno m ayor

(buey) .................................. 0,80
Tripa de vacuno menor

(ternera) ....... ...................... 0,75
Estos precios se entienden a l por 

m ayor y m ercancía puesta en alma
cén del elaborador.
• Lo que com unicó a V. E. para su 
conocim iento.

Dios guarde a V. E. m uchos año6.
‘ Madrid, 29 de abril de 1942.—El Co

m isario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocim iento:
Excmos. Sres. Ministros de Industria 

y Com ercio, Gobernación y Agricul
tura.

Para conocim iento:
lim o. Sr. Fiscal Superior de Tasas y 

D irector general de Ganadería.
Para cum plim iento:
Excmos. Sres. G obernadores' civiles e 

Lm os. Comisarios de Recursos.

M INISTERIO DE AG RICU LTU RA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando subasta de un aprovecha
miento extraordinario en el monte 
del Estado «Irisasi», en la  provincia 
de Guipúzcoa.
Se anuncia, para general conoci

m iento la subasta pública de un apro
vechamiento extraordinario de pro
ductos maderables y leñosos del ipon- 
te del Estado «Irisasi», número uno 
de los del Catálogo de la provincia de 
Guipúzcoa, que tendrá lugar en las 
oficinqs dei Distrito Forestal de Gui
púzcoa, en San Sebastián (Aguirre 
M iram ón, 2, 1.°); subasta que se ce
lebrará ante Notario y con la repre
sentación correspondiente de aquel 
Organismo, a los veinte días natura
les, a partir del siguiente, en que se 
inserte este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y hora de 
las once de su mañana.

Son objeto de licitación 1.738,341 me. 
tros cúbicos de madera de roble, y 
3.183,656 estéreos de leña, también de 
roble, y 28,394 metros cúbicos de m a
dera de haya y 65.906 estéreos de le
ña de igual especie, en un solo lote, 
tasado en pesetas doscientas sesenta 
y nueve m il doscientas veintinueve 
con tres céntimos (269.229,03). *

La subasta se hará por pliegos ce
rrado^; terminando el plazo de pre
sentación de los mismos veinticuatro 
horas antes de la celebración de aqué
lla, siendo indispensable haber depo
sitado, con  anterioridad, el cinco por 
ciento de la tasación total, en la Ha
bilitación de las oficinas de aquel Dis
trito, y habrán de ajustarse, en todo, 
a lo preceptuado en el pliego de con 
diciones que puede consultarse en di
chas oficinas.

Madrid, 27 de abril de 1942.—El Se
cretario general, Luis Ceballos.

M odelo de proposición
D on ..., vecino d e ..., según cédula per- 

sonal número, d ase ..., que se acom 
paña, enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTA
DO, núm ero..., relativo a la subasta 
de los productos que se consignan en 
el pliego de condiciones y anuncio co 
rrespondiente, y que se hallan seña
lados con  ei m arco del Distrito Fo
restal, en  el m onte del Estado «Irisa- 
si», enclavado en  jurisdicción' de Usúr- 
bil (provincia de G uipúzcoa), me 
com prom eto a efectuar el aprovecha
m iento sujetándom e a  todas las con 
diciones del referido pliego, por el 
precio de pesetas... (en letra).

(Fecha y firma del interesado.?

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito ForjiS* 
* tal de Guipúacoa,
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  e d u c a c i ó n  n a c i o n a l

Continuación a las relaciones de vacantes definitivas de Escuelas nacionales, que se acumulan al concurso gene- 
ral de traslados, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 125  126 127, de 5, 6 y 7 de 
mayo de 1942.

LOCALIDAD
Núm. de va- 
cantes en la 

localidad 
(en letra y 
número)

Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 
 localidad

C enso del 
 Ayunta

miento

D IR E C C IO N E S  D E  G R A D U A D A S  V A C A N T E S  P A R A  C O N C U R S O  G E N E R A L  D E
T R A S L A D O S

M A E S T R O S  ( E l i m i n a c i o n e s )
Cándete .......7..... Una (1)...... Caudete ........ Almansa Albacete 6.812 6.812
Fregenal dé la Sierra. Una (1)...... Fregenal .......... Fregenal ........... Badajoz ........... 9.648 10.299
Jerez de los Caballeros Una (1)...... J. Caballeros ... 

Felanitx ...........
J. Caballeros .... 
Manacor

Badajoz ...;....... 11.720 13.607
Felanitx ...................... Una (1)...... Baleares ........... 11.916 13.099
Lluchmayor ................ Una (1)...... Lluchmayor ..... Palma ......... Baleares .......... 9.661 10.011
Beasaín ...................... Una (1)...... Beasaín ........... Tolosa Guipúzcoa 5.016 5.016
Lezo ............................ Una (1)...... Lezo .............. . San Sebastián... 

Tolosa .. ...
Guipúzcoa .... 2.034 2.034

Tolosa .......................... Una (1)...... Tolosa ........... . Guipúzcoa . . 11.784 11.784
Zumaya.................. Una (1)...... Zumaya ............ Azpeitia ........... Guipúzcoa ....... 3.142 . 3.142
Linares ........................ Una (1)...... Linares............. Linares .% ....... jaén ........... 38.632 38.632
Vallecas........................ Una (1)...... Vallecas ........... Alcalá ............. Madrid ............. 22.374 22.474
.Antequera ....... ......... . Una (1) Antequera ....... ■ Antequera ....... Málaga .......... 18.812 32.910
Valmojado ................... Una (1)...... Valmojado ....... Illescas ............. Toledo .............. 2.183 2.183
Gandía ........................ Una (1)...... 1 Gandía ........... Gandía .............. Valencia ........... 10.524 13.850

M A E S T R A S  ( E l i m i n a c i o n e s )
Monóvar ..................... I Una (1) Monóvar ..........’ Monóvar ......... Alicante ........... 7.111 10.031
San Vicente Alcántara. i Una (1) San Vicente ... Alburquerque ... 

Ibiza .................
Badajoz ............ 9.484 10.806

Ibiza ....... ..................... 1 Una (1) Ibiza ................. Baleares .......... 7.766 7.760
Palma .......................... | Una (1) Palma .............. Palma ............. Baleares ......... . 74.125 87.746
Beasaín ........................
Orio ............................

j Una (1) ....
Una (1) ’

Beasaín ......... .
Orio ..................

Tolosa ..............
San Sebastián...

i  Guipúzcoa 
¡ Guipúzcoa .......

5.018
2.006

5.018 
2.006 \

Sueca ......................... 1 Una m Sueca .......... ' SllP/>Q ' 1 VfllPTKÚfl. _____ 14.486 17.521

E S C U E L A S  V A C A N T E S  T U R N O  V O L U N T A R I O  (C om p ren d e  las posibles adjudicables en el
fo r z o s o )

M A E S T R O S  ( E l i m i n a c i o n e s )
Alcoy ...................... . Una (1) Alcoy ................. Alcoy ............... Alicante .......... 35.779 39.002

5.797Altea ........................... Una (1) Altea ................. C. Ensarriá .... 
Orihuela .....

Alicante ........... 3.432
't'or revieja ....... . Una (1) Torrevieja ....... Alicante ........... 8.491 8.850
Canjáyar ..................... Una (1) Canjáyar .rr..... Canjáyar .......... Almería ........... 2.661 3.254
IJuércal ........................ Una (1) Huércal ............ Almería ............ Almería ........... 2.840 2.840
Burgohondo ........ ........ Una (1) Burgohondo .... Avilo ........ ........ Avila ..... .......... 1.666 2.134
Candeleda ................. Una (1) Candeleda .......

.................
Arenas.............. Avila ................ 5.016 • 5.111

Pedro Bernardo ...t..... Una (1) Pedro Bernardo. Arenas .............. Avila ................ * 3.314 3.314
Tiemblo (El) ............. Una (1) El Tiemblo ...... Cebreros ........... Avila ................ 3.839 4.012
Badajo* ........................ Una (1) Badajoz ............ Badajoz ......... Badajoz ........... 30.406 41.122
Fregenal de la Sierra. 
Fuente del Maestre ...

Una (1) Fregenal ........... Frefife-nal Badajoz .... ....... 9.648 10.299
Una (1) F Maestre Zafra ........ Badajoz ........... 8.192 8.270

Santa Marta .......... Una (1) Santa Marta ... Almendralejq ... 
Palma ........... .

Badajoz ............ 5.262 5.750
Espurias ....... ............... Una (1)...... Esporlas ........... Baleares 3.139 3.139
Férrérlas .................... Una (1)...... Ferrerías .......... Mahón ............. Baleares ........... 1.687 1.687
Lluchmayor ................. Una (1)...... Lluchmayor .... Palma ............ Baleares ........... 9.661 10.011
Montuiri ..................... Una (1)...... Montuiri .......... Manacor Baleares ...........' 3.179 3.179
Pollensa........................ Una (1) , ... Pollensa .......... Inca Baleares ...... . '8.924 8 924
Cornelia ...................... Una (1)...... San Feliú ....... Barcelona ....... Barcelona ........ 6.826 6826
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LOCALIDAD

i Num. de va
cantes en la 

localidad 
(en letra 

número) .

Ayuntamiento

i

Partido Judicial Provincia Censo de la 
localidad

Censo del 
Ayunta
miento

Masnóu ........................
Mollet ...........................
Puigreig .........................
Sabadell ........................
San Adrián de Besos.
Briviesca ......................
Miajadas ......................
Trujillo ..........................
ViUanueva de la Vera.
Altura ............................
Villarreal ......................
Valdepeñas ...................
Ares ................................
Esteiro ...........................
Louro .............................
Miño ..............................
Oleiros ..........................
Sisante ..........................
E ibar ..............................
Loyola ............................
Lepe ..... v ......................
Jaca ................................
Arnedo .........................
Ciempozuelos ..... ........
Chinchón ......................
Navalcamero .........
S. Martín Valdeiglesias
Tórrela g u n a .......... .......
Marcón .........................
porriño .........................
Seijo ..............................
Fuente de S. Esteban.
P. de Bracamonte ......
Paso (El) ......................
SantaXJruz Tenerife ...
Silos (Los) ...... !.........
Maliaño .........................
Santander.....................
Torrelavega ..................

Segovia .........................
Almorox ........................
Calzada de Oropesa ...
Madridejos ...................
Real de San Vicente.
B ilbao .............................
Durango ........................ '
Galdácano ...................1

Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1) ,,, 
Una (1) , 
Una (1) , 
Una (1)
Una (1)......
Una (1)
Una (1), ,
Una , (1 ).....
Una e l)......
Una ( l j  .....
Una (1)......
Una (1)......
Una (1)
Una (1) ... 
Una (1) , , 
Una (1)
Una (1)......
Una' (1)
Una (1)
Dos (2)
Una (1)
Una (1) , 
Una (1)
Dos (2) .... 
Una (í) ,,
Una (1 ) .......
Una (1>......
Una (1) ,,,,, 
Una (1)
Una (1), , . 
Una (1)
Una (1) .....
Una U )......
Una (1 )......
Una e l) ......
Dos (2) ....
Dos (2) ....
Una (1) .....
Una (1) .....
Una (1)
Una (1) .....
Una (1)......

: Una (1) ......
| Una (1) .....
1 Una (1 )......
lUna (1 )......

Masnóu ...........
Mollet .............
Puigreig ...........
Sabadell ....... .
San Adrián ......
Briviesca ..........
Miajadais ...... .
Trujillo ............
Villanueva .......
Altura ...............
Villarreal ...........
Valdepeñas .......
Arés ...... •..........
Muros ...............
Muros ...............
Miño ...............
Oleiros ..............
Sisante ..............
Ei/bar.......... .......
S. Sebastián ...
Lepe ...... .
Jaca ..................
Amedo ..............
Ciempozuelos ...
Chinchón ........
Navalcarnero ... 
San Martín .... 
Torrelaguna ....

' Porriño ............
Porriño ............
Marín ...............
Fuente ..............
Peñaranda .......
El Paso ...........
Tenerife ...........
Los Silos ...... ...
Amargo .............
Santander .......
Torrelavega
Riaza ...............:
Segovia ..............
Almorox ...........
C. Oropesa ...... |
Madridejos ...... !
R. San Vicente.'
Bilbao ...... *.......
Durango ........... 1
Galdácano ....... 1

Mataró ..............
Granollers ......
Berga ...............
Sabadell ...... .
Barcelona .........
Briviesca ..........
Trujillo ..............
Trujillo ..............
Jarandilla .. ...
Segorbe .............
Castellón ..........
Valdepeñas ......
.Puentedeume ..
Muros ...............
Muros ...............
Puentedeume ... 
La Coruña 
San Clemente...
Vergara ..............
San Sebastián...
Ay amonte .........
Jaca ...................
Arnedo ..............
Getafe ...............
Chinchón .......... 1
Navalcarnero ... 
San Martín 
Torrelaguna ....
Pontevedra ......
Túy ...................
Pontevedra ... 
Ciudad Rodrigo. 
Peñaranda , ... 
Los Llanos
Tenerife ...... ,...
Icod ...................
Santander .......
Santander .......
Torrelavega
Riaza ................
Segovia ..............
Escalona ...........
Puente .............
Madridejos ......
Talavera Reina.
Bilbao ...............
Durango ...........
Durango ...........

Barcelona...........
Barcelona ........
Barcelona ........
Barcelona ....... •.
Barcelona ........
Burgas ..............
Cáceres .............
Cáce<res .............
Cáce-res...............
Castellón ...........
Castellón ..........
Ciudad Real ....
La Coruña ......
La Coruña ......
La Coruña ......
La Coruña .....
La Coruña ......
Cuenca .............
Guipúzcoa .......
Guipúzcoa .......
Huelva ..............
Huesca ..............
Logroño ...........
Madrid ..............
Madrid ..............
Madrid .............
Madrid ..............
Madrid ..............
Pontevedra 
Pontevedra. 
Pontevedra. , .,
Salamanca ......
Salamanca ......
Tenerife ...........
Tenerife ...........
Tenerife ...........
Santander ,
Santander .......
Santander .......
Segovia ..... ........
Segovia ..............
Toledo ...............
Toledo ...............
Toledo ...............
Toledo ...............
Vizcaya ..............
Vizcaya ..............
V izcaya..............

4.540 
5.300 
5.589 

44.417 
5.825 
3.339 
7.586 
5.256 
2.718 
3.030 

19.101 
26.002 

. 2.337 
604 

1.243 
1.512
1.482 
3.941

12.984 
837 

7.329 
5.728 
5.429 
5.828 
5.044 
5.070 
*4.237 
2.509 
1.660 
2.205 
2.037 
9.426 

. 2.865 
4.389' 

47.588 
1.120 
2.227 

79.226 
7.433 
1.752 

16.387 
3.001 
2.624 
8.724 
2.217 

156.920 
6.134
6.482

4.540 
5.300 

' 5.589 
44.417 
6.825’ 
3.339 
7.607 

11.228 
2.846 
3.030 

19.101 
26.002 
5.986

11.781
11.781 
5.794 
9.699 
3.941

12.984
78.432
.8.209
6.517
5.429
5.828
5.044
5.070
4.237
2.509

30.566 
8.811

14.068 
9.426 
3.969 
5.282 

61.983 
3.567 

 ̂ 9.854 
79.226
15.566 
1.752

. 18.027 
3.001 
2.624 
8.724 
2.217 

156.920 
8.350 
6.482

M A E S T R A S  ( E l i m i n a c i o n e s )

Navalperal de Pinares.
Pedro Bernardo ...........
Granj a Torrehermosa.
Lluchmayor ..................
H ospitalet.....................
Olesa de Montserrat v . 
San Adrián de Besós. 
S. Vicente deis Horts.
Burgos ...........................
Castellón .......................
Zarza de Tajo ..............
Jaca ................................
León ................... ...........
Fuenlabrada ......... .....

Una* (1 )......
Una (1) .....
Una (1)......
Una (1) .....
Una (1 )......
Una (1)......
Una (1 )......
Una (1)......
Una (1)......
Una (1 )......
Una (1) .. .. 
Dos (2) ....
Una (1)......
Una (1 ).......

Navalperal ......
Pedro Bernardo
Granja ..............
Lluchmayor .....
.Hospitalet ........
Olesa de M. ... 
San Adrián ......
San Vicente ...
Burgos ...............
Castellón ...........
Zarza de Tajo
Jaca ...................
León ...................
Fuenlabrada ....

Cebreros ...........
.Arenas ..............
Llerena ..............
Palma ..............
San Felíu ......
Tarrasa..............
Barcelona .........
San Feliu
Burgos ..............
Castellón ...........
Tarancón ...........
Jaca ...................
León .......... . .7 ...
Getaíe ...............

Avila ..................
Avila .................
Badajoz .............
Baleares ............
Barcelona .........
Barcelona ........
Barcelona .........
Barcelona .........
Burgos ...............
Castellón ...........
Cuenca ..............
H uesca ....... .........
León ...................
Madrid .......

1.356 
3.314 
7.767 
9.661 

33.567 
5.640 
5.525 ' 
2.890 

33.380 
35.979 
1.030 
5.728 

28.727 
2.362

1.539 
3.314 
8.175 

10.011 
33.567 
5.640 
5.525 
2.890 

33.380. 
35.979 

1.030 
6.517 

28.727 
2.362
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LOCALIDAD
 N úm . de  

vaca n te s  en  la 
local idad  

 (en letra y 
 número)

 A y u n t a m ie n to Partido  Judicia l  Provin cia
Censo de la 

localidad
Censo del 
Ayuntamiento 

S. M a rtín  V 'aldcig'.esias
V ciez-M áiaga ................
C i s n e r o s .............................
S c ijo  ..................................
H o rc a jo  M e d ian e ro  .... 
S a n ta  C ruz T e n e rife  ...
R c in o sa  .............................
M ozoncillo  .......................
N ieva  .................................
S a c ra m e n ia  ....................
S a n  R a fa e l  .......... ; ........
C a n o n ja  ..........................
R o m e ra l (El) ................
B a ra c a ld o  .....................

S e s ta o  ................................
C a la ta y u d  ........................

1 D os (2 >
¡ U na a ; .......

Una. (1)
U n a  (1) , , 
U n a  (1)
U n a  (1), 
U n a  (1) , , 
U n a  (1)
U n a  (1)
U n a  (1) ,
U n a  (1 ) ......
U n a  t i ) , ,
U n a  (1 )____
D os (2)
U n a  (1)
U n a  (1 ) .......

j S a n  M a rtin  ‘ ... 
j V re z  M á lag a  ...
! C isneros .............
i M a rín  .................

H o rc a jo  ..............
u-r  C. T e n e r  fe
R e in o sa  .............

¡ M ozoncillo  ........
¡ N ie v a ....................
i S a c ra m e n ia  .....
j E l E sp in a r  .......
l C a n o n ja  .............
1 E l R o m e ra l 
1 B a ra c a ld o  .... ...
| S es ta o  .................
¡ C a la ta y u d  ..........

- S an  M a rtín  .......
V élez-M álaga ...
F '/ech illa  ............
P o n te v e d ra .......
A lba T o rm e s ....
T e n e rife  .............
R e in o sa  ................
Segovia ................
S ta . M .a N ieva.
C u é lla r  ................
S egovia  ................
T a r r a g o n a  •.......
L illo ......................
B ilb ao  .................
B ilb ao  .................
C a la ta y u d  .........

1
! M a d rid  ...............
1 M á lag a  ..............
i P a le n c ia  ............

P o n te v e d ra  , .,
S a la m a n c a  .......
T e n e r ife  ........... .

¡ S a n ta n d e r  ......
! S egov ia  ...............
! S egov ia  ................
i S ego v ia  .............. .
¡ S ego v ia  .............. .
¡ T a r r a g o n a  ........
j T o ledo  .................
¡ V iz c a y a ................
i V izcaya ................
1 Z a ra g o z a  ...........

4.237 
9.059 
1.713 
2.037 
1.083 

47.558 
8.686 
1.468 ‘ 

725 
1.601 

877 
1.368 
3.006 

34.009 . 
17.755 
15.167

4.237 
27.622 

1.713 
14.068 

. 1.203 
61.983 
8.686 
1.468 

725 
1.601 
3.619 
1.368 
3.006 

34.009 
17,755 < 
15.167

ESCUELAS VACANTES TURNO DE CONSORTES

M A E S T R O S  ( E l i m i n a c i o n e s )

A ld a  ..................................
G u e re ñ a  ..........................
S ta . M.a de O quendo .
U lliv a rri-A ra n a  ...........
P e ñ a s  de S a n  P ed ro .
B e n id o rm  .............*.........
C a lp e  .................................
Callosa' de E n g a rr ia  ... 
F o rm e n  to ra  de l S eg u ra
J i jo n a  ...............................
M u ro  de Aleo y ...........
A lfo q u ia  ...........................
Z u rg e n a  .............................
B a rro m á n  ............. ..........
C a ñ a d a  P e sq u e ra  .......
M e d in illa  ........................
N a v a lm a h illo  ................
S a n  B a rto lo m é  B é ja r . 
S a n tia g o  de l C ollado .
H ig u e ra  la  R e a l .......
V illar de l R ey ................
E s ta lle n c h s  ....................
F o rn e lls  .............................
M a n a c o r  ..........................
S a n  A n to n io  A bad, ... i
B a g a  ..................................
M olle t .................................
P e ra  fita .............................
S a n  M a r t ín 'd e  T o u s ... 
S a n  P ed ro  de T ore lló . 1 
S a n  Fo: de M a r  . .. : 
P ob lac ió n  de A rreb a  ... ¡
Q u in ta n a v id e s  ................
V illacicnzo .....................
C a rcaboso  ........................
P ra d o  del R ev  ................
T em p u l .............................
A nro ig  ..............................
E n  ram ó n  a .................. .
V alí d ’A'.ba ....................
A lb a’.ad c jo  .......................
C a rcabuov  .....................
A m b ro a  ........................
A res ....................................

U n a  (1 ) .......
U n a  (1 ) .......
U n a  ( h .......
U n a  ( 1 ) .......
U n a  (1) ....
U n a  (1 ) .......
U n a  (1) .
U n a  (1) ......‘
U n a  ( 1 ) .......
U n a  (1)
U n a  (1) , 
U n a  (1) , 
U n a  (1)
U n a  U ), ,,, 
U n a  (1),, ,, 
Ú n a  (1),, , 
U n a  (1)
U n a  (1)
U n a  (1)
U n a  (1)
U n a  (1 ) .......
U n a  ( i )  , 
U n a  U )
U n a  (1 ),, ,, 
U n a  (1)
U n a  (1)
U n a  (1) j
U n a  (1).’......!
U n a  (1)
U n a  (1 ),, '■ i
U n a  (1 ) .........
TJna ( l ) . p__ i
U n a  (1),
U n a  (1)
U n a  ( 1 ) .....
U n a  (1) . , 
U n a  (1) . .. 
U n a  (1) 1 
U na O  1 
U n a  (1) 1 
U n a  i l )  |
U na U ) ....... ..
U n a  (1 ) ....... i

A lda .....................
F o ro n d a  .............
O q u en d o  ............
A lada  ...................
P e ñ a s  S. P ed ro .
B e n id o rm  ..........
C a lpe  ............... .
C. E n s a r r iá  ... 
F. de l s e g u ía . . .
J i jo n a  .................
M uro  de Alcoy.
Z u rg e n a  .............
Z u rg e n a  .............
B a rro m á n  .... ..
P ie d ra h i ta  ........
M e d in illa  ............
S. d e l C o llado ... 
S a n  B a rto lo m é.
S a n tia g o  .............
H ig u e ra  la  R e a l 
V illa r de l R e y ...
E s ta lle n c h s  .......
M e rc a d a l ............
M a n a c o r  ............
S a n  A n to n io  ...
B a g á  ................
M olle t .................
P e r a f i ta  ..............
S a n  M a rtín  .....
S a n  P e d ro  ... i 
S a n  Pol de  M ar. 
V. V a ld eb ez án ... 
Q u in ta n a v id e s ...
R e n u n c io  ............
C a rcab o so  ..........
P ra d o  del Rey.
T e m p u l ................
C h e rt ..............1
C uevás de  V. ... i 
V alí d ’A lba . .
A lb ad a le jo  ........
C a rcab u e v  ........
I r i jo a  ..................
A rés .....................

V ito ria  ................
V ito ria  ................
A m u rrio  .............
V ito ria  ................
C h in c h illa
Villa jo yosa  .....
C. E n s a r r iá  .... 
C. E n s a r r iá  ....
D o lo res ................
J i jo n a  ...................
C ó c e n ta in a  .......
H . o v e r a  ..........
H . O v e ra  ..........
A révalo  ................
P ie d r a h i ta  ...
B a r c o ....................
P ie d r a h i ta
B a r c o ....................
P ie d ra h i ta
F re g e n a l ............
A lb u rq u e rq u e  ...
P a lm a  .................
M a h ó n  ................
M a n a c o r  .............
Ib iz a  ......*.............
B e rg a  ....................
G ra n o lle rs
V ich .............
Ig u a la d a  .............1
V ich ......................!
A renys de M ar.
S e d a ñ o  ................
B riv iesca  ............
B urgos ................
P la se n c ia  ...........
A rcos F ro n te ra . 
J e re z  F ro n te ra . 
S an  M ateo  
V. A lbocácer ...
C aste lló n  ............
In fa n te s  .............
P riego  .................
B e ta n zo s  ............
P u e n te d e u m e  ...

Á lava  ..................
A lav a  ..................
A lava  ..................
A láva  ..................
A lbacete  .............
A lican te  ..............
A lican te  ..............
A lican te  ..............
A lican te  ..............
A lican te  ..............
A lican te  ..............
A lm ería  .......!....
A lm ería  ..............
A vila  ...................
A vila  ...................
A vila  ...................
A vila ...................
A vila  ...................
A vila ...................
B a d a jo z  ..............
B a d a jo z  ..............
B a le a re s  ............
B a le a re s  ............
B a le a re s  ............
B a le a re s  ............
B a rc e lo n a  ..........
B a rce lo n a  .........
B a rce lo n a  ..........
B a rce lo n a  ..........
B a rc e lo n a  ..........
B a rc e lo n a  ..........
B urgos ................
B u rgos ................
B urgos ................
C áceres ..............
C á d iz ....................
C á d iz ....................
C a ste lló n  ...........
C aste lló n  ...........
C aste llón  ...........
C iudad  R e a l ....
C órdoba ..............
La Coruña- 
L a C o ru ñ a

106
77

'le ñ o s  de  500 
210 

1.785 
2.282 
2.135 
3.965 

668 
4.716 
2.985 

S in  
1.227 

508 
423 

1.199 , 
272 
599 

75 ' 
5.653 
3.831 

645 
497 

10.915 
2.129 
1.052 
5.300 

605 
1.175 
1.933 
1.692 

130 
380 
182 
470 

5.181 
79 

103
134 . 

3.020 
2.735 
3.945 

478 
2'.337 1

316
931
892
316

1.785
3.226 
2.672
4.227 
1.504 
6.714 
3.886
2.915
2.915 

508
3.097 
1.207 

978 
. 599 

978 
6.027 
4.015 

645 
3.370 

12.695 
5.328 
1.052 
5.300 

605 
1.175 
1.933 
1.692 

567 
380 
182 
483 

5.181 
53.625 
2.456 
3.888 
3.020 , 
2.785 
5.006 
4.094 
5.986
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LOCALIDAD
Núm. de va
cantes en la 

localidad 
(en letra y 
número)

Ayuntamiento Partido judicial Provincia Censo de la 
localidad

Censo del 
Ayunta
miento

AVÍO ........... ................. Una (1) Santiago Santiago
i

La Coruña ! 700 ! 39.620
Barrai ........................... Una (1)...... Ortigueira Ortipupira ... La Coruña .....¿ 399 23.147
Bejeres .......................... Una (1)....... Lousame * Noy a ..................

I Con i ñ a
La Coruña 485 i 6.487

Carrai ............................ Una (1)..... Carral t La Coruña 596 5.881
Castelo .................... Una (1)...... Culleredo La Con i ña La Coruña •- 559 8.563
Ledoño ........................... Una (1)...... Culleredo . I.a Coniñcí La Coruña 271 8.563
Mariñán ........................ Una' (1)...... Bergondo ..........

■u» vvi lilla ......
Betanzos La Coruña 348 6.450

Mourela ......................... Una (1)...... Neda El Ferrol dei C. 
Ortigueira

La Coruña 922 6.990
P. García Rodríguez. Una (1)...... Puentes ............ ■La Coruña ..... 2.173 ' 5.871
Puerto .......................... Una (1 )...... Oleiros ...»......... TiP formina La Coruña ...... 1.120 9.699
Santa María de Brión. Una (1)...... El Ferrol ..........

-L-JCV Uild ••••••
El Ferrol del C.
Betanzos ...........
San clemente ... 
San clemente ... 
M. Palancar ... 
Huete .

La Coruña ...... 306 49.474
Tiobre (Touriñao) .... 
Casas de Guijarro ... 
Honrubia .................... .

Una (1) .....
Una (1)......

Betanzos ..........
C G u ija rro ......

La Corúña ......
Cuenca .............

297
368

9.340
368

Una (1)...... Honrubia Cuenca ........... ‘ 1.795 1.79o
Iniesta .................. '....... Una (1)...... Iniesta ..... . Cuenca ...... ....... 3.998 3.998
Loranca del Campo ... 
Pedernoso (Ei) ..........

Una (1 )...... Loranca ............ Cuenca- ............. 758 758
Una (1 )...... El Pedemoso ... Belmonte Cuenca ............. 1.818 1.818

Pedroñeras (Las) ...... Una (1)...... Las Pedroñeras. Belmónte Cuenca .............. 4.270 4.270
Quin tañar deLRey .... 
Santo Domingo' Moya.

Una (1 )......
Una (1 )..... .

Quintanar ........
Moya ..................
Valdemeca ......

M. Palancar .... 
Cañete .............

Cuenca ............. 4.351 4.351
Cuenca ............. 769 133

Valdemeca .................... Una (1)...... Cañete Cuenca *............ 662 662
Vellisca ........................ Una vi)

Una (1)..,,.. 
Una (1).'.....

Velliscsf ............. H u e te Cuenca ............. 951 951
Villalpardo ................... Villalpardo ...... M. Palancar .... 

Tarancón ......
Cuenca ............. 875 875

Villamayor Santiago ... Villamayor ...... Cuenca ............. 4.174 4.174
.Villanueva de j a  Jara. 
Villar del Humo

Una (1)...... Villanueva Jara M. Palancar .... 
Cañete .......... .

Cuenca ............. 1.441 1.441
Una (1) .....
Una (1 )......
Una (1) ,, 
Una (1)

Villar del Humo
Zarza ................
Riba Saelices...

Cuenca ............. 1.213 1.213
•Zarza de] Tajo ........ Tarancón .......... Cuenca ............. 1.030 1.030
Riba de Saelices ........ Cifuen tes .......... Guadal a ja r a ..... 492 492
Alegría de Oria .......... Alegría .!■.».........

Alza ...................
Tolosa ............... Guipúzcoa ...^... 

G uipúzcoa.........
1.129 1.129

Alza ............................. Una (1) .....
Una (1 )......
Una (1)
Una (1)

San Sebastián... 
San Sebastián...

4.233 4.233
Amuta ....................... Fuenterrabía ... Guipúzcoa......... 401 5.565
Ventas (Las) ......... . . Irún .................. San Sebastián... Guipúzcoa ..... 213 15.128
Loyola ............................ San Sebastián... San Sebastián v . G uipúzcoa......... 837 78.432
Miracruz ....................... Una (1 )......

Una (1 )......
Una (1) .....
Una (1),.....
Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1)

Alza ................... San Sebastián.*.. Guipúzcoa ....... 480 5.425
Ambasínestas Vega ...... .......... Villafranca ..... León .................. 263 3.927
Fafilas .......... Villabraz ......... Valencia ........... León .................. 113 186
Milla del Páramo (La) 
Rabanal de Abajo .... 
San Facundo

Bus-tillo ........ v.. La Bafieza .t.... 
Murias ..............

León ............... 192 2.284
Villablino.......... León .................. 163 6.837
Albares / ....... Fonferrada ...... León ...... ........... ' 87 2.849

Sardonedo Santa Marina... As to rg a .............. León .................. 306 2.895
Valle de Cinolledo .... 
Villanueva Valdehesa.. 
Casticén

Una (1)
Una (1 )......
Una (1)

Cinolledo .......... ' Villafranca León .................. ,577 2.059
San Esteban ... Pon ferrada León .................. 473 2.284
Figols ................. Tremp ............... Lérida ............... 181 620

Garranzo Una (1) Poyales ............. Arnedo ...r.,....... Logroño 91 452
Fiemeirua Una (1) Villaodrid ........ Ribadeo ............. Lugo .................. 305 4.654'
Incio Una (1 )......

Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1)......
Una (1)
Una Cl)......
Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1)......
Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1)......
Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1)......
Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1 )......
Una .Cl)......

Incio • • • • • Lugo .................. '  223 8.544
Layosa . Incio •.............. Sarria ............ Lugo ........... . 555 8.544
Orol 0j*O| ........... Vivero ............... Lugo .................. 535 6.103
San Fid Villapedre ...
San "Ppdrn

Cq vria Sarria ................ Lugo .................. 200 5.004
Rivas de Sil ... 
Mon forte ......

Quiroga ............. Lugo .................. 288 4.212
Vid (La) Monfor'te .......... Lugo .................. 237 5.804
Villameá Villameá ......... Ribadeo ............. Lugo ................. 300 2.510
Ataorpón Aleo re ón ....... Getafe ............... Madrid ..... ...... 809 ' 809
Arganda del Rey ...... A del Rev . Chinchón ......... Madrid .............. 5.517 5.517

C Bajo ..... Getafe .............. Madrid .............. 26.942 26.942
K s d l  a  JDrtJU. .....
jfralaDfí& A V Galapagar ....... San Lorenzo ... Madrid .............. 1.424 1.424

a  x c i ’j f j ci cv i ...... ........
Guadalix de la Sierra. 
Humanes de Madrid...

Guadalix Sierra 
Humanes de M. 
Navas del Rey.

C Viejo ......... Madrid .............. 1.309 1.309
Getafe .............. Madrid .............. 493 493
S. Martín V. ... 
Bande ...............

Madrid .............. 1.007 1.007
•Banrta . . Bande ...».......... Orense .............. 1.467 5.833
Rp rhpTl fjPc: ! pugín ................ Carballino ........ Orense .............. 379 2.323
Casal, do Rogueiro .... 
C a rt pita '

Gavilanes C. ... 
Cartelle ............

Celanova. .......... Orepse .............. 82 6.846
Cela nova .......... Orense .............. 749 8.278

La Vega ........... Barco V.............. Orense .............. • 147 7.855
VE ÍWff PC Maside .............. Carballino ....... Orense .......... ... 431 6.313

f i n i ' i f ' i T n i l  — ........... Ginzo ..... ......... . Oíanse . M u i t ú í M 280 9.105
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LOCALIDAD
 Núm. de va
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 Ayunta

miento

Orbán ......................... Una (1 ) ....... Villamarín *......
i

Orense ................ Orense ................ 452 3.807
3.184
9.345
4.453
9.105
1.824
5.430

78.173
4.577
7.587

Pórtela (La) .................
Pórtela de Magarelos. 
Guereño . ..................

Una <1)....... Petín .................... Barco V ................ Orense ............. 272
263
294

Una (1 ) ....... Allariz ................ Allariz ................ Orense .............
Una (1 ) ....... Rubiana ............. Barco V .............;. Orense ................

Rebordecha ...... ; ............ Una (1L ...... Ginzo .................. Ginz<j ................... Orense ................ 325
¡Villar de Santos . ... Una (1 )....... Villar de Santos. G.UIZq ................... Orense ................ 1.G82 

580 
345 
279 N

Fogueras Una (1 ) ....... Coaña , ................ Castropol .......... Oviedo ................
Peñaférruz Una (1 )....... Gijón .................. Gijón .................. Oviedo ................

Uha (1 )....... Ribera A ............... Oviedo ................ Oviedo ................
Chorrillo Tejada (El). Una (1 )....... Tejeda ................ Las'Palm as ....... Las Palmas 310
T am araceíte .................... Una (1) . .. L as.P alm as .... 

Marín .................
Las Palmas Las Palmas 1.555 90.625

14.068Banda dei R í o ................ Una (1 )....... Pontevedra Pontevedra 4.498
M atam a ............................ Una (1 ) ....... V igo ................. Vigo ................... Pontevedra 2.518 97.660
R ajo ................................... Una' (1 ) ........ Poyo ....... ........ 1 Poyo Pontevedra......... ’ 675 7.233

8.632
6.003
1.004 

649 
784

1.235

San Salvador Camba. Una (1 )....... Rodeiro .............. ! Lalín .................... Ponteyetíra 592
Sendelle ........................... Una (1 )....... Creciente ............ ! Cañiza . .. Pontevedra 382
Abusejo ............................ Una (1 )....... Abusejo ....... C Rcdrigo Salamanca 1.004
Alamedilla ...................... Una (1 )....... Alamediíla ........ C Rodrigo Salamanca , 634
Bercimuelle .................... Una (1 )....... Bercimuelle ...... Eéj ar Salamanca , 751
Cabrillas .......................... Una (1 )....... Cabrillas ............ O. Rodrigo ....... Salamanca 1.235
Calzada de Valdunciel. Una (1 ) ....... Calzada .............. Salamanca Salamanca ,,, 1.021 1.021

1.734
1.657

631
395
787

1.739
4.968

Fuente de San Esteban 
Linares de Ríofrío .... 
¡Nava de Béjar ............

Una (1 )....... Fuente ................ G. Rodrigo Salamanca ....... 1.661
Una (1 )........ Linares .............. Sequero . .. Salamanca 1.657
Una (1 )....... Nava .................... Béjar ............. Salamanca •........ 631

San Morales ....... .......... Una (3 )....... San Morales ... 
Sorihuela ..........

Salamanca Salamanca , , 377
Sorihuela ......................... Una (1) Béjar .. ............. Salamanca , 738
Tam am es ......................... Una (1) Tamames Sequero Salamanca 1.638
Cardal ............................. Sauces ....... . S. C. Palma ... 

La Lagüna
Tenerife ............. 1.603

Carretera ................ TTna (1 'i Sauzal ................. Tenerife ............. 266 2.371
2.874
5.664
6.619
4.063
2.734

748
3.178 
1.436 
7.450

702 
4.552 
1.062 

. 2.745 ‘
3.178

Fasnia ■..............................
UilCt 1 J. /•♦#*♦ •
Una (i) Fasnia . . Granadilla* Tenerife ............. 1.331

San Pedro ...................... Una (1) Hermigua .......... S. S. Gomera ... 
La Laguna

Tenerife ............. 802
Taco ron te .................. Una (1) Taco ron te ... . Tenerife ............. 2.719
Agüero ......................... Una (1) M  Cudello . Santoña ( 

Santoña ....
Santander ........ 351

Barrio de Arriba ...... Una (1) Río tuerto ............ Santander ........ 608 •
Barriopalacio : ................ Una (1) A-nieva* .............i Torrpln vpíto Santander 235
Barriopalacio .................. Una (1) Va/ldenle* ............ i Rpinnca Santander 71
Cades ............................... . Una • (1) Terrerías ........... 6 .  V. Barquera

Reinosa .............
Villacarriedo ... 
Ramales

Santander 199
Campo de Ebro ............ Una (1) Valderredible ... ¡ 

Saro ..................¡
Santander ........ 112

Coterillo ........... ................ TTr.a TI) Santander 56
Lazas de Soba ............

V./11C* ( 1 /  ...........

Una (1) Soba .................... ¡ Santander 230
Lastra (La) .................... Una (1) rTl i H C\ Y\ *7£í Cabuém iga Santander .......... 194
Llares (Los) ................. Una (1). . . A V r i l  1UQ Torrelavega Santander

Santander
81

Mataporquera ................ Una (1) Valdpolea Reinosa .............. 968
Molledo ............................. Una (1) Molledo ....... ,....

O Urdiale^
Torrelavega fiantandpr 795 3.065 

12.588 
1.646 
2.063 
7.450 i

Oriñón ............................... Una (1) C. Urdiales Santander ' 195
Pendes ............................. : Una (1) ... C. Cillorigo .... Potes ....................

Villacarriedo
finn.tnndpr 131

Pisueña ............................. Una (1)
Una (1 ) .......

Santander ........
Santander ..........

401
Renedo de Rozas .......

o tJ itiy  ct ...............

Valderredible ... Reinosa .............. 169
Requejo ............................. Una (1) Luena Villacarriedo . . . Santander .......... 147 2.560

4.552
3.619

Revilla .............................. Una - (1) Soba Ramales ............. Santander •......... 192
San Martín Toranzo . . . Una c 1 )__ S. Martín de T. Villacarriedo ... Santander ........ 171
San Román de Luena. Una (1) Luena .................. Villacarriedo ... Santander ........ 195 2.560
Sierrapando .................... Una (1) Torrelavega .... Torrelavega Santander ........ 1.833 '15.566
Suano ................................. Una (1) O  S i m o ¡Reinosa, Santander .. . 233 2.759 

2.640 
*2.693 

763 
465 

' 464 
298 
612 
568

Trebuesto ................ ........ Una (1) Guriezo C. Urdiales ........... Santander ......... 304
Ubiarco .......................................... Una (1) Santillana Torrelavega .... 

Cuéllar ................
Santande- ........ 315

Adrados ............................. Una (1) Adradros S egovia ................ 763
Bercimuel ...... .................. Una (1) Bertimuel Sepúlveda ... S egovia ................. 465
Boceguillas ...................... Una (1) Boceguillas Sepúlveda ......... Segovia ................ 464
Duruelo ............................. Una (1) Duruelo Sepúlveda ......... Segovia ................ 298 !
Garcillán ..........................1 Una (1 ) .............. Garcillán Segovia ................... Segovia ....................... 612
Juarros do Voltoya . . .  i Una (1) Juarros Voltoya. Sta. M. Nieva . . Segovia ............. 568
Trescasas .............. Una (1) Trescasas Segovia .... Segovia ............. 287 287

247Valdeprados .................... Una (1) Valdeprados , Segovia .............. Segovia ............. 157
¡Vahiendas ................ . ? . . . Una (1),, : Valtiendas , , Cuéllar ................. Segovia ............. 399 . 399
iValverde del Majano. 1 Unfc (1 ) ....... ! y. del M ajano,.. Segovia Segovia 352 352



N ú m . 1 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 7 3

LOCALIDAD
Núm. de va
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(en letra y 
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Ayuntamiento Partido Judicial
r
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localidad

i
• Censo clei 
1 Ayunta

miento

Villa verde de Iscar ...
Herrera .........................
Valdeflores ..... .............
Cas til de Tierra .......
Castilruiz ......................
Ligos .............................
Monte agudo Vicarías.. 
Tarda jos de Duero ...
San Leonardo ..........

, Vadillo .........................
Lloréns .........................
Pira ...............................
Huesa del Común ...
Peracense ......................
Torrijo del Campo ... 
Calzada de Oropesa ...
Ñuño Gómez ...............
Paiporta ............ :...........'
Cabezón de Pisuerga. |
Pozaldez ........................ i
6ta. Eufemia Arróyo. !
Villalbarba ..................1
Arbácegui y Guerricaiz j
Zaballa ......................... .
Manzanal de Arriba ... 
Quinielas de Vidríales. 
Santa Marta de Tera.
Barbóles .....................
Cadrete .........................
Piedra tejada ...............

Una (1) 
Una (1), 
Ur.a (l ;  
Uríá (1) 
Una (1) 
Una (1) 
.Una (1), 
Una il)
Una (1) , 
Una (1) 
TTna '(1)
Una (1), 
Una (1)
Una (1) 
Una (1)
Una (1)

! Una (1)......
Una Cl)
Una (1)
Una (1)
Una (1)
Una (i)
Una (1) .....
Una (1) , 
Una (1)
Una (1 )......
Una (1) ,
Una (1 )......
Una (1 )......
Una (1),

V. de Iscar ... .  
Herrera ...........
G. Guardas ... 
Castil de Tierra
Castilruiz ........
C. Ayllón ..........
M. Vicarías
T. de Duero ... 
San Leonardo...
Vadillo ..............
Lloréns .............
Pira ...................
H. del Común...
Peracense ........
T. del Campo... 
C. de Oropesa .. 
Ñuño Gómez ...
Paiporta ...........
C. de Pisuerga.
Pozaldez ..........
Santa Eufemia
Villalbarba ......
Arbácegui .......
San Salvador....
Manzanal ........
Quinielas .....
Camarzana ......
Bárboles ..........
Cadrete ...........'.
Piedra tejada ...

Cuéllar ..............
Estepa ...............
S. la Mayor ....
Soria ..................
Agreda ..............
B. Osma ..........
Almazán ..... .
Soria ................
B. Osma ..........
B. Osma ..........
Vendrell.............
Montblanch ,,, 
Montalbán 
Albarracín ... 
Calamocha 
P. Arzobispo ....
Escalona ...........
Valencia ..........
valoría B...........
Medina C. 
Medina R.
Mota del M. ...
Marquina ..........
Bilbao ..............
P. San abría .....
Benavente 
Tenavents 
La Almunia ....
Zaragoza ..........
Ejea ...................

Segovia ..........
Sevilla ...............
Sevilla ..............
Soria ..................
Soria ..................
Soria .*................
Soria ..................
Soria ..................
Soria ................ .
Soria ..................
Tarragona .......
Tarragona ......
Teruel ............ .
Teruel ........... .
Teruel ........... .
Toledo ...............
Toledo ...............

i Valencia ...........
| Valladolid 
í Valladolid 
! Valladolid 
1 Valladolid
i V izcaya..............
i V izcaya..............
Z am ora ..............

| Z am ora ..............
! Z am ora ..............
¡ Zaragoza .......... J
i Zaragoza .......... "
j Zaragoza ...........

657
6.915
1.502

107
630
155
890
317

1.060
195
908
517
885
455

1.572
2.624

731
3.075
1.165
1.607

621
520

1.262
468
366
901
409
808
691
685

657 
6.915 
1.502 

107 
630 
366 ' 

' 890 
317 

1.060 
195 
956 
517 
•907 
455 

1.586 
2.624 

731 
3.075 
1.165 
1.607 

621 
520 

1.262 
8.146* 

366 
901 
676 
808 
691 
685

(Continuará)

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Disponiendo se abra un período de 
matrícula durante la primera quin
cena del próximo mes de mayo para 
verificar exámenes de ingreso en las 
Escuelas Superiores de Veterinaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo último del artículo único de 
la Orden de 2 de enero del cem ente 
año, por la que &e dan normas para 
la aplicación del Decreto de 4 de. di
ciembre de 1941,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer que por las Escuelas 
Superiores de Veterinaria se abra un 
período de matrícula durante la pri
mera quincena del próximo mes de 
mayo para verificar los exámenes de 
ingreso para los estudias del Grado 
Profesional de Veterinaria.

Lo que dig0 a v v - s s - 511
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1942. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sres. Directores de las Escuelas Su
periores de Veterinaria,

(Escuela Central Superior de Co
mercio)

Rectificando el anuncio sobre provisión 
de una plaza, de Auxiliar supernu
merario gratuito de esta Escuela, 
afecto al Grupo de asignaturas d e  
Física y Química aplicadas al Co
mercio y Ensayos y Valoración de los 
productos comerciales.

Habiéndose padecido error en dicho 
anuncio, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 116, d^ 26 ‘ 
de abril último, se rectifica en el si
guiente sentido:

Vacante en esta Escuela Central Su
perior de Comercio una plaza de Auxi
liar supernumerario gratuito, corres
pondiente al Grupo de asignaturas de 
Física y Química aplicadas al Comer
cio y Ensayos y Valoración de los pro
ductos comerciales, y en virtud de lo 
dispuesto por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica de 25 del pasado mes de mar
zo, y debiendo proveer dicha plaza me
diante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de conformidad con lo pre

venido en los artículos 37, 38 y 40 del 
Real Decreto de 31 de agosto de 1922 
y Orden ministerial de 15 de julio de 
1932, se anuncia por la presente con
vocatoria que los que aspiren a% la 
misma pueden solicitarlo en el.término 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para aspirar a la expresada plaza 
serán condiciones indispensables:

1.° Ser profesor Mercantil.
„ 2.° Haber cumplido la edad de • 
veintiún años.

3.° No t e n e r  antecedentes pena
les ; y

4.° Probar,' documentalmente, su  
adhesión ál Glorioso Movimiento Na
cional.

Las instancias, acompañadas de loa 
documentos que justifiquen reunir las 
condiciones exigidas y de los demás 
que puedarí servir para probar otros 
méritos docentes de los solicitantes, 
se dirigirán al ilustrísimo señor Direc
tor de la Escuela Central Superior de 
Comercio de Madrid, dentro del térmi-# 
no indicado.
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Los aspirantes que form en parte  de 

cualquier Establecim iento oficial pre
sen ta rán  ho ja  de servicios, con infor
m e del Jefe del Establecim iento donde presten  sus servicios.

M adrid, 28 de abril de 1942—E l'D i
recto r de la Escuela, Claro Allué.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnico- 
mecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de los faros «especiales» 
de Punta Carnero (Cádiz), suplencia 
de Santander y  San Vicente de la 
Barquera (Santander).
Declarados desiertos los concursos 

anunciados oportunam ente p a ra  pro
visión de los faros clasificados de es
peciales, de P u n ta  C arnero (Cádiz), 
suplencia de S an tan d e r 'y  San Vicente 
de la B arquera (S an tander), se an u n 
cian de nuevo, en cum plim iento de la 
prescripción cu arta  del articulo 15 del 
R eg lam en to . pa ra  la organización y 
servicio de<l Cuerpo Técnico-mecánico 
de Señales M arítim os, aclarado por Or
den de 26 de febrero de 1934, a 1 fin de 
que en el plazo de veinte días háb i
les, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO, 
puedian solicitarlas los que, pertene
ciendo al citado Cuerpo, les convenga 
p res ta r  servicio en los mismos, debien
do d irig ir las peticiones a esta Subse
cretaría , Sección de Personal de Cuer
pos' Especiales; teniendo en cuenta lo 
que determ ina la Orden Circular de 25 
de enero de 1941.

M adrid, 5 de mayo de 1942.—El Sub
secretario, B. G randa.

Enlaces Ferroviarios de Madrid (Esta
ción de Chamartín. — Expropiaciones)
A nunciando para el día 18 de los co

rrientes el levantam iento del acta de 
previa ocupación de las fincas que 
se relacionan , en cum plim iento del 
Decreto de 6 de noviembre de 1941, 
en que se declaraban de urgencia las 
obras de la estación de C ham artín  
de la Rosa.
D eclaradas de urgencia las obras de 

la  estación C ham artín  por Decreto 
de 6 de noviem bre de 1941, a  los efec
tos de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
h a n  de ocuparse en el térm ino m uni
cipal. de C ham artín  de la Rosa las fin
cas cuya relación se inserta  a conti
nuación, así como los nom bres y do
micilios de los propietarios, según los datos recogidos por esta Jefatura,
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En su virtud, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la citada Ley y Orden 
ministerial de 6 de noviembre de 1939, 
se anunciador la presente que el pró
ximo día 18 de los corrientes se pro
cederá & levantar el acta de previa 
ocupación de las fincas números 1 B 
al 30 B, y en los siguientes 19 y 20 
las de las señaladas con los números 
31 B al 40 B, y 41 B al 83 B, res
pectivamente, todos a las diez horas 
y en cada una de ellas, por lo que 
deberán acudir a las mismas los pro
pietarios o titulares de derechos afec
tados, por sí o legalmente represen
tados.

Las operaciones comenzarán: el día 
18, en el límite de los términos muni
cipales de Madrid y Chamartín (Ve
reda del Soldado); el 19, en el cruce 
de la caite de-.Hilario Dago, con el 
acceso de la estación de Chamartín, 
y el 20,- en la Plaza del Triunfo (Co
lonia-Jardín «Los Rosales».

Madrid, 3 de mayo de 1942.—El In
geniero Representante de la Adminis
tración, Enrique Pastor.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a «R i e go s  del  Júcar,  S o 
ciedad A n ó n i m a», el a p ro v ec h ami en to 

 de a g u a s  que solici ta.

Visto el expediente de la Sociedad 
«Riegos del Júcar, S. A.», sobre apro
vechamiento de aguas sobrantes del rio 
Júcar y escorrentías de desagüe al mar, 
asunto en el cual, se ha oído al Conse
jo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha tenido a bien conceder 
a la Sociedad «Riegos del Júcar, Socie
dad Anónima», el aprovechamiento de 
25 metros cúbicos de agua por según, 
do, con destino a riegos procedentes 
de aguas superficiales sobrantes del rio 
Júcar, subálveas del mismo y de lo3 
canales de escorrentías, de los términos 
de Sueca, Cultera, Favareta y Taber- 
nes de Valldigna. con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a La captación de estas aguas se 
hará con arreglo, en esencia, al pro
yecto suscrito en junio de 1936 por el 
Ingeniero de Caminos don Antonio Ló
pez Franco, completado con ¡a 'capta
ción de aguas subálveas que en dicho 
proyecto no se detalla.

2.a t a  presa de derivación de las 
aguas superficiales sobrantes del río 
Júcar y de las subálveas del mismo se 
situará ciento setenta y seis (176) me
tros aguas abajo del drsagüe de la ace
quia Cüllercla en el río. será normal 
el eje de éste y estará formada por
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un macizo de fábrica cimentado sobre- 
terreno impermeable, que se enrasará 
a nivel dei fondo del rio y sobre el 
cual se establecerán varias compuer
tas, que, estando cerradas, tendrán su 
arista superior enrasada a nivql del es
tiaje.

♦ 3.a A lo largo del canal de alimen
tación y de los colectores en proyecto, 
y a uno y otro lado de ellos, se deja
rá una zona de tres metros d# anchu
ra sin cultivar, que se utilizará como 
camino de servicio.

4.a En el plazo de un año. contado 
e partir de la fecha de la concesión, 
presentará el concesionario un proyec
to completo de replanteo de todas las 
obras, en el que se tengan en cuenta 
las condiciones anteriores y se incluya 
en volumen aparte el plano de la zona 
regable y proyecto de la red de cana
les de riego. Esta última parte del pro
yecto deberá someterse a información 
pública y ser aprobada por el Ministe
rio de Obras Públicas. Lo demás, ya 
sometido a información pública, podrá 
ser aprobado por la Jefatura de Aguas.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo' de dos meses, a partir de la fecha 
de aprobación del proyecto, y deberán 
quedar teiminadas en el plazo de cin
co años, contados a partir de la fecha 
de la concesión.

6.a El concesionario viene obligado 
a construir los tramos de aforo o ins
talar los limnígrafos que la Jefatura 
de Aguas le ordene y en las condicio
nes que fije dicha Jefatura.

7.a El concesionario queda obligadó 
a la reposición de las servidumbres 
existentes que resulten afectadas por 
las obras, dejándolas en iguales o me
jores condiciones que en la actualidad 
y siendo responsables de los daños y 
perjuicios que con motivo de las obrqs 
se ocasionen

8.a El manejo de xas compuertas que 
se proyectan instalar en los actuales 
canales de escorrentías se hará de co
mún acuerdo entre el concesionario y 
los regantes, a quienes afecte la esc.o- 
rrentia.

9.a Las tarifas máximas aplicables

serán las siguientes; Metro cúbico de 
agua elevada a 50 metros, cinco cén
timos de peseta. Aumento de este pre
cio por cada cinco metros más de ele
vación, medio céntimo de peseta.

10v Se declara la utilidad pública 
de esta obra, a los efectos de la expio- 
piación forzosa, y se conceden los te
rrenos de . dominio público necesarios 
para ellas.

11. La inspección y vigilancia ae las 
obras se realizarán por la Jefatura de 
Aguas, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que con este motivo se 
originen.

12. Terminadas las obra§, se proce
derá por la Jefatura de Aguas a su 
reconocimiento, levantándose acta del 
resultado, en la que conste el cumpli
miento de las condiciones impuestas, 
referencia de la coronación de la pre
sa y nombre de los productores espa
ñoles que hayan suministrado la ma
quinaria y materiales empleados en las 
obras.

La Jefatura de Aguas queda autori
zada para efectuar recepciones parcia
les de grupos de obras, siempre que 
con ellas se pueda establecer-inmedia
tamente el riego en una zona cuyá su
perficie no sea inferior a cien hectá
reas.

Las actas correspondientes se some
terán a la aprobación del Ministerio 
de Obras Públicas, sin cuyo requisito 
no se podrán utilizar las obras ejecu
tadas. .

13. Antes de otorgarse- definitiva
mente la concesión, beberá el peticio
nario sustituir el depósito constituido 
a disposición del Delegado de los Ser
vicios Hidráulicos del Júcar por otro, 
a disposición de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, y cuyo importe 
deberá ser el 3 por 100 del presupues
to de las. obras en terrenos de domi
nio público; y una vez constituido éste, 
le será devuélto el primreo.

14. Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, salvo el 
derecho de propiedad, y sujeta a las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria. En su consecuencia, si alguno de 
los propietarios demostrase que Se le

causa perjuicio por la acción de algu
nos de los ‘ mechinales de los canales 
colectores, se taponarán los que oca
sionen el perjuicio.

15. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas a protección a ¡a in
dustria nacional, contratos’ y acciden
tes del Trabajo y demás de carácter 
social.

16. En el plazo de un año, contado 
a partir de la fecha de la aprobación 
del acta de recepción final de las 
obras, se constituirán los usuarios en 
Comunidad de Regantes, con arreglo 
a lo que prescriben las disposiciones Vi
gentes sobre la materia. .

17. El concesionario deberá justifi
car en un plazo de diez años, a partir 
de la fecha de la concesión, que utili
za la totalidad del caudal concedido, 
perdiendo todo derecho sobre el que, 
llegado este' plazo, no sea aprovechado, 
por él.

18. Se otorga esta concesión por el 
p-lazo de noventa y nueve años, trans
currido el cual pasará á la Comuni
dad de Regantes el dominio colectivo 
de presas, canales, acequias y demás 
obras exclusivamente precisas para los 
riegos.

19. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones impuestas, debiendo proceder- 
se en tal caso con arreglo a lo .dispues
to en la Ley general da Obras Públi
cas y Reglamento para su ejecución

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el de la Socie
dad interesada y demás' efectos, con 
publicación en el «Boletín 0$cial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1042.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Júcar.


